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VISTO: 

El dictado de la Cátedra de Fonética I y Fonética 11, correspondiente 

a la Carrera de Profesorado de Portugués, aprobada por Resolución del 

Honorable Consejo Superior N° 577/99 Y por Resolución del Ministerio de 

Educación de la Nación N° 477/00, 

Que la misma es dictada por el Profesor Valmir Luiz Roas, quien reside en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y debe trasladarse hacia la ciudad de 

Córdoba para dictar dicha Cátedra, 

Que por Resolución del H.C.S. N° 577/99 se asignó un presupuesto para 

afrontar el dictado de las distintas Cátedras, 

Que el nombrado docente fue designado en un cargo de Profesor Adjunto con 

dedicación semi exclusiva, 

y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

La Ordenanza N° 06/10 del Honorable Consejo Superior, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 
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Art. 1°._ Avalar las erogaciones realizadas con fecha 12 de diciembre del 

corriente en concepto de reintegro de pasaje de ómnibus Buenos Aires

Córdoba, con motivo de toma de exámenes de la Cátedra de Fonética I y 

Fonética 11, correspondiente a la Carrera de Profesorado de Portugués, a 

cargo del Profesor Valmir Luiz Roas, quien reside en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, y debe trasladarse hacia la ciudad de Córdoba para dictar dicha 

Cátedra, por la suma total de pesos novecientos veinte ($920.-). 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 
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